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Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el 

demandado en la causa G., S. M. y otro c/ K., M. E. A. s/  

alimentos”, para decidir sobre su procedencia. 

Considerando: 

Que los agravios del apelante han sido objeto de 

adecuado tratamiento en el dictamen del señor Procurador Fiscal, 

cuyos fundamentos esta Corte comparte y a los cuales se remite 

por razón de brevedad.  

Por ello, de conformidad también con lo dictaminado por el 

señor Defensor General Adjunto de la Nación, se declara 

procedente esta queja, admisible el recurso extraordinario y se 

deja sin efecto el pronunciamiento recurrido. Vuelvan los autos 

al tribunal de origen a fin de que, por medio de quien 

corresponda, proceda a dictar un nuevo pronunciamiento de 

acuerdo a lo resuelto. Con costas (art. 68 del Código Procesal 

Civil y Comercial de la Nación). Agréguese la queja al 

principal. Notifíquese y, oportunamente, remítase. 

VO-//- 

Buenos Aires, 20 de febrero de 2024
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-//-TO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON CARLOS FERNANDO ROSENKRANTZ 

Considerando: 

Que los fundamentos de la sentencia dictada por la 

Sala A de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y los 

agravios deducidos contra dicha decisión por la actora en el 

recurso extraordinario federal, cuya denegatoria motivó la 

presente queja, han sido debidamente desarrollados en los 

apartados I y II del dictamen de la Procuración General, a los 

que se remite por razón de brevedad.  

El planteo de la recurrente relacionado con la 

violación del principio de congruencia por haber decidido la 

Cámara dejar sin efecto la actualización semestral de la cuota 

alimentaria según el costo de vida dispuesta en la sentencia de 

primera instancia, sin que dicha cuestión hubiera sido motivo de 

agravio por el demandado en la apelación, encuentra mutatis 

mutandis adecuada respuesta en lo decidido por esta Corte 

Suprema en “Milantic Trans S.A.” (Fallos: 344:1857, 

considerandos 12, 13 y 14 del primer voto y considerandos 9, 10 

y 11 del voto concurrente de los jueces Maqueda y Lorenzetti, a 

cuyos fundamentos cabe remitir dado que son plenamente 

al en el sentido, “Ibarra”aplicables  caso;   mismo   Fallos: 

235:171 y “Sonnenberg” Fallos: 235:512).  
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Por ello, oídos el señor Procurador Fiscal y el señor 

Defensor General Adjunto de la Nación, se declara procedente 

esta queja, admisible el recurso extraordinario y se deja sin 

efecto el pronunciamiento recurrido. Vuelvan los autos al 

tribunal de origen a fin de que, por medio de quien corresponda, 

proceda a dictar un nuevo pronunciamiento con el alcance 

precisado. Con costas (art. 68 del Código Procesal Civil y 

Comercial de la Nación). Agréguese la queja al principal. 

Notifíquese y, oportunamente, remítase. 

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando

Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos Firmado Digitalmente por LORENZETTI Ricardo Luis
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Recurso de queja interpuesto por S. M. G., actora en autos, representada por 

la Dra. Eliana Gisela Groisman. 

Tribunal de origen: Sala A de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia 

en lo Civil nº 82. 
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S u p r e m a  C o r t e: 

–I–

La Sala A de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil 

modificó parcialmente la sentencia de primera instancia y, en consecuencia, 

redujo el importe fijado en concepto de pensión alimentaria de $20.000 a $17.000; 

y dejó sin efecto la actualización semestral de su valor (fs. 1258/1261, 1328/1332 y 

1334 de los autos principales, a los que me referiré salvo aclaración en contrario). 

En lo que aquí interesa, consideró que el reajuste automático 

de la cuota, con base en el aumento sostenido del costo de vida, vulnera la 

prohibición legal de indexar deudas y que, pese a no haber sido objeto del recurso, 

correspondía a ese tribunal pronunciarse al respecto pues se trata de una norma 

de orden público (art. 7 y concs., Ley 23.928 de Convertibilidad).  

Afirmó que ello no obsta a que la alimentada reclame el 

aumento de la cuota por la vía correspondiente, si ésta deviene insuficiente.  

–II–

Contra esa decisión, la actora dedujo recurso extraordinario 

federal, que fue contestado y denegado (fs. 1335/1347, 1349/1354, 1356/1357 y 

1358/1359), lo que dio origen a la queja en estudio (fs. 29/33 del cuaderno 

respectivo).

En primer lugar, con base en la doctrina de arbitrariedad de 

sentencias, la recurrente señala que la cámara vulneró el principio de congruencia 

y las garantías de defensa en juicio y debido proceso al dejar sin efecto la orden de 

actualización de la cuota alimentaria, pues ello no había sido motivo de agravio y, 

por lo tanto, no fue sustanciado ni debatido por las partes. Además, sostiene que el 

decisorio afecta la prohibición de la reformatio in peius pues empeora la situación 

de la niña T.M.K.G., pese a que no hubo recurso del adversario. 

Agrega que, en todo caso, la cámara debió disponer otro 

mecanismo para asegurar la movilidad de la prestación y garantizar así la 
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supervivencia y desarrollo de T.M.K.G. (art. 6, inciso 2, Convención sobre los 

Derechos del Niño), por cuanto a raíz del contexto inflacionario vigente y durante 

el tiempo que lleve la tramitación del juicio respectivo, la niña verá limitado el 

acceso inmediato a derechos básicos como alimentación, salud y vestimenta. 

Afirma que, además, la imposición de promover nuevos procesos vulnera los 

principios de celeridad y economía procesal y afecta la paz familiar.  

Asimismo, sostiene que el pronunciamiento apelado es 

discriminatorio, en tanto la progenitora deberá asumir exclusivamente el aumento 

del costo de vida de la hija en común de las partes, hasta tanto se dicte una nueva 

sentencia. 

Por otra parte, plantea la inconstitucionalidad de los 

artículos 7 y 10 de la ley 23.928, la ley 25.561 y sus prórrogas en tanto 

imposibilitan el pleno ejercicio de los derechos convencionales de niños, niñas y 

adolescentes (arts. 3; 12, inc. 2; y 40, inc. 2, de la Convención sobre los Derechos 

del Niño; art. 75 inc. 22, CN), al impedir que el instituto jurídico de los alimentos 

cumpla con el fin de satisfacer las necesidades de T.M.K.G, de tres años de edad. 

–III–

Esa Corte ha reiterado en numerosas oportunidades que, sin 

perjuicio de la naturaleza federal de algunas cuestiones planteadas, corresponde 

tratar, en primer lugar, los argumentos que atañen a la arbitrariedad, dado que 

de existir ésta no habría, en rigor, sentencia propiamente dicha (Fallos: 338:1545, 

“Societé Air France S.A.”; entre muchos otros). 

En tal sentido, si bien la jurisdicción de los tribunales de 

segunda instancia está limitada por el alcance de los recursos concedidos, que 

determinan el ámbito de su competencia decisoria (Fallos: 340:29, “N., S. y otro c/ 

G.P., M.J. s/ alimentos”); a mi juicio, no hubo en el caso un exceso en el 
pronunciamiento de la cámara, pues los artículos 7 y 10 de la ley 23.928, 

modificados por el artículo 4 de la ley 25.561, son de orden público (artículo 19 de 
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la ley 25.561; CSJ 338/2012 (48-S) / CS1, “Servicios Portuarios S.A. c/ H.I.E. 

Argener S.A. s/ indemnización servidumbre de electroducto”, sentencia del 27 de 

octubre de 2015), y tal carácter impone a los jueces su consideración aun de oficio 

(Fallos: 339:1808, “Sola”; entre muchos otros).  

Por otra parte, estimo que resultan procedentes los agravios 

vinculados con la omisión de la cámara de analizar otros mecanismos de 

actualización posibles a fin de asegurar que la obligación alimentaria por parte del 

progenitor cumpla su finalidad. Al respecto y aun cuando tales aspectos remiten al 

examen de cuestiones fácticas y de derecho común y procesal, ajenas en principio a 

la instancia extraordinaria, ello no resulta óbice para su consideración por la vía 

intentada cuando, con menoscabo de garantías constitucionales, la cámara ha 

omitido considerar elementos conducentes para la solución del litigio y desatiende 

los fines tuitivos de la prestación reclamada (Fallos: 328:3864, “Robledo”; 342:35, 

“P. A., R.”).  

–IV–

Ante todo, es preciso señalar que la obligación alimentaria 

respecto de los hijos menores de edad comprende la satisfacción de sus 

necesidades de “manutención, educación, esparcimiento, vestimenta, habitación, 

asistencia, gastos por enfermedad y los gastos necesarios para adquirir una 

profesión u oficio”; y puede integrarse con prestaciones monetarias o en especie, 

proporcionales a las posibilidades económicas de los obligados y a las necesidades 

del alimentado (art. 659, Código Civil y Comercial de la Nación). Esta obligación 

emerge de la responsabilidad parental, y apunta la protección integral de la 

infancia y la adolescencia, por lo que se relaciona directamente con el derecho 

fundamental a la vida en condiciones de dignidad (art. 75, inc. 22, Constitución 

Nacional).  

Además, la interpretación del artículo 659 mencionado –y 

normas concordantes–, exige considerar las pautas brindadas por el artículo 2, así 
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como el sistema de fuentes establecido en el artículo 1 de ese cuerpo legal. Esos 

artículos disponen que “los casos que este Código rige deben ser resueltos según 

las leyes que resulten aplicables, conforme con la Constitución Nacional y los 

tratados de derechos humanos en los que la República sea parte” (art. 1)  y que “la 

ley debe ser interpretada teniendo en cuenta sus palabras, sus finalidades, las 

leyes análogas, las disposiciones que surgen de los tratados sobre derechos 

humanos, los principios y los valores jurídicos, de modo coherente con todo el 

ordenamiento” (art. 2) . 

Al respecto, la Corte Suprema ha señalado que el estudio de 

problemas relativos a créditos de naturaleza alimentaria exige una consideración 

particularmente cuidadosa a favor de los derechos de los beneficiarios, por cuanto, 

en definitiva, gozan de protección constitucional (Fallos: 323:1122, “Bianculli”; 

entre otros). 

En el caso, S.M.G., en representación de la hija en común de 

las partes T.M.K.G. —nacida el 15 de diciembre de 2015—, promovió demanda por 

alimentos contra M.E.A.K. y solicitó que, al hacer lugar a la pretensión, la 

sentencia ordenase al progenitor el pago directo del arancel escolar, fijara el 

monto correspondiente a la cuota alimentaria y estableciera un índice para su 

actualización (fs. 69/73). 

El juez de grado hizo lugar a la demanda y condenó a 

M.E.A.K. a abonar la suma de $ 20.000 más todos los gastos relacionados con la 
escolaridad de la niña, y dispuso que la cuota alimentaria se actualizara 

“conforme el costo de vida”, cada seis meses (fs. 1258/1261). Para esa 

determinación, el magistrado tuvo en cuenta, principalmente, los gastos 

mensuales para la manutención de la niña presentados por la actora a fojas 70 

(comprensivo de los importes detallados en concepto de habitación, subsistencia, 

vestuario, asistencia médica, movilidad, etc.), los cuales ascendían junto con la 

cuota del colegio, en noviembre de 2017, a $42.000. 
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La decisión fue apelada por el demandado, quien, en lo 

esencial, se agravió por la valoración que el magistrado hizo respecto de la prueba 

producida en esos autos, el modo en que se distribuyó la carga alimentaria entre 

ambos progenitores, el monto de la prestación y el momento a partir del cual esta 

debía abonarse (fs. 1271/1278).  

Finalmente, la cámara del fuero modificó la decisión 

recurrida, y redujo el importe de la cuota mensual a $ 17.000. Además, dejó sin 

efecto su actualización semestral con sustento en que esa pauta viola la 

prohibición de indexar deudas prevista por la ley 23.928, cuya aplicación estimó 

obligatoria para los jueces por tratarse de normativa de orden público (fs. 

1328/1332). 

En mi opinión, la sentencia recurrida, al eludir el análisis 

relativo a la aplicación de un mecanismo destinado a preservar en el tiempo el 

valor adquisitivo de la cuota alimentaria fijada, sin que ello importe una 

actualización monetaria, indexación por precios, variación de costos o 

repotenciación de deudas en los términos de la citada ley 23.928, omitió brindar 

suficiente respuesta al planteo de la actora —quien así lo había solicitado en el 

escrito de inicio— y adoptó una interpretación de las normas civiles en juego que 

desatiende su finalidad y afecta los derechos fundamentales de la niña T.M.K.G. 

involucrados en el caso (arts. 3, 6, inciso 2, y 27, Convención sobre los Derechos 

del Niño; art. 19, Convención Americana sobre Derechos Humanos; arts. 3, 7, 8 y 

29 de la Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes; Fallos: 328:4013, “F., L.”, considerandos 11° y 12°). 

Al respecto, en función del contexto inflacionario imperante 

en nuestro país, durante los últimos años se ha procurado en convenios y 

sentencias la conservación del valor real de la cuota de alimentos. Así, además del 

pago directo de ciertas prestaciones vinculadas con educación y salud, o el ajuste 

semestral conforme el índice R.I.P.T.E. (Remuneraciones Imponibles Promedio de 
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los Trabajadores Estables) o el I.P.C. (Índice de Precios al Consumidor que publica 

el INDEC), se ha procedido, por ejemplo, a fijar el pago de la obligación en cuotas 

escalonadas, moneda extranjera —cuando esa es la modalidad en que el deudor 

percibe sus haberes—, o como el equivalente de un porcentaje del salario o de 

algún otro parámetro de referencia (entre ellos, el salario mínimo, vital y móvil y 

el JUS —una unidad de medida creada en algunas provincias para estandarizar el 

cálculo de honorarios, costas, multas u otros trámites judiciales— han sido los 

más utilizados).  

Es que, como consecuencia de la pérdida del valor adquisitivo 

del peso, es razonable prever que las sumas nominales pactadas o fijadas 

judicialmente, por plazo indeterminado, resultarán prontamente insuficientes 

para atender las necesidades del alimentado debido a las sucesivas alzas de 

precios en los bienes y servicios. En efecto, el nivel general del I.P.C., 

representativo del total de hogares del país, registró en septiembre de 2019 una 

variación de 53,5% con relación al mismo mes del año anterior —fecha en la que 

fue dictado el fallo de primera instancia— y acumula, al mes de enero de 2020 

otra suba de 13,6% (informes técnicos respecto del Índice de precios al 

consumidor, publicados periódicamente por el INDEC y disponibles en: 

https://www.indec.gob.ar/indec/web/Nivel4-Tema-3-5-31). 

En el presente caso, el tribunal de alzada no ponderó que al 

dejar sin efecto la actualización semestral conforme el costo de vida, sin fijar un 

mecanismo alternativo, disminuía al ritmo del proceso inflacionario el valor 

económico de la prestación alimentaria. De ese modo, el tribunal abstrayéndose de 

la situación macroeconómica del país, juzgó la depreciación monetaria como un 

hecho incierto, forzando a la actora a iniciar periódicamente nuevos incidentes y a 

probar, en cada caso, que la prestación devino insuficiente.  

En tales condiciones, resulta arbitraria la decisión pues 

sostuvo la prohibición de indexación de la ley 23.928 sin explorar remedios 
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alternativos adecuados a la situación de especial vulnerabilidad de la niña, 

dirigidos a preservar en el tiempo la significación económica de la condena 

alimentaria. 

Por otra parte, exigir a la alimentada la tramitación 

periódica de nuevos procesos judiciales para obtener el aumento de la cuota cada 

vez que se deprecie su valor vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva y los 

principios de celeridad y economía procesal que deben gobernar los procesos que 

conciernen a la protección de los derechos de personas menores de edad (arts. 3 y 

27, Convención sobre los Derechos del Niño; arts. 8, 19 y 25, Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; art. 706, Código Civil y Comercial y art. 34, 

inc. 5, ap. V, Código Procesal Civil y Comercial; Fallos: 338:477, “E., M. D.”; Corte 

IDH, caso “Fornerón e hija vs. Argentina”, sentencia del 27 de abril de 2012, párr. 

51; y caso “Furlán y familiares vs. Argentina”, sentencia del 31 de agosto de 2012, 

párr. 127).  

Ello es así en el supuesto de autos, pues el proceso incidental 

regulado por la norma civil adjetiva para el trámite de una petición de aumento, 

disminución, cesación o coparticipación en los alimentos, que se tramita en la 

misma causa por expedientes separados, admite producción de prueba y se 

resuelve mediante una sentencia interlocutoria recurrible en apelación (arts. 175, 

181, 182, 183, 184, 242 y 650, Código Procesal Civil y Comercial de la Nación), sólo 

tiene sentido ante un cambio de la situación económica o de ingresos del deudor o 

del beneficiario, pero no es la vía idónea para  preservar la integridad de la cuota 

alimentaria frente a los efectos degradantes de la inflación. En este supuesto, 

reitero, corresponde al tribunal, en resguardo de los derechos fundamentales en 

juego, establecer de antemano, dentro del ámbito autorizado por la ley, un 

mecanismo efectivo para conservar el valor económico de la obligación.  
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–V–

Por lo expuesto, corresponde hacer lugar a la queja, declarar 

procedente el recurso extraordinario, dejar sin efecto la sentencia apelada y 

devolver los autos al tribunal de origen, a sus efectos. 

Buenos Aires, 19 de agosto de 2020. 

ABRAMOVICH 
COSARIN 
Victor Ernesto
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